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NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N14424-435-00 

involucrados en la prestación del SERVIOO DE SUMINISTRO DE "GAS L.P.n PARA UNIDADES 

MÉDICAS Y NO MÉDICAS DEL INSmUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA EL EJERCIOO 
2025, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y el precio será 
inalterable durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA.- ANTIOPO. 

Para el presente contrato "EL INSmUTO" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR". 

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSmUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes efectivamente 
entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido 
en el ANEXO 2 (DOS) que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados 
a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
{CFDI) o factura electrónica a "EL INSmUTO",  lo anterior en la oficina de trámite de 
erogaciones ubicada en el primer piso del domicilio señalado en la declaración I.7. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación 

impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la 
suficiencia presupuesta!, indicando en la misma, número de alta en SAi o número de 
identificación de pedido-recepción en PREI-Millenium {cuando sea aplicable), número de 
proveedor, número de contrato, número de garantía de cumplimiento que se haya aceptado 
conforme al numeral 5.5.5.4 de estas POBALINES, denominación social de la institución que 
otorga la garantía de cumplimiento y la indicación de que el proveedor cuenta con opiniones 
positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así 
como de obligaciones fiscales ante el SAT. 

Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAi ni genere número de pedido y 
recepción en el módulo de compras del PREI Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar 
el Acta de Entrega-Recepción (Documento suscrito por el Administrador del Contrato en que se 
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